
 ACTA NUM. 128 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.
JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS  ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA OCHO DE 
OCTUBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES, LA                        
C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 
LECTURA AL ACTA  CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE 36  VOTOS. 

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 8 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        
CC. DIPUTADOS. 
LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3, 94 Y ADICIÓN DEL 
ARTÍCULO 79 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, RELATIVO AL CENTRO ESTATAL DE CONVIVENCIA FAMILIAR.- SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 28 BIS 2 DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, RELATIVO AL IMPUESTO 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES..- SE TURNÓ A LAS COMISIONES  DE 
LA PRIMERA A LA QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 13 BIS DE LA LEY ESTATAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL, RELATIVO AL 
CERTIFICADO MÉDICO EN LA EXPEDICIÓN O RENOVACIÓN DE LA 
LICENCIA DE CONDUCIR.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
PUNTOS  CONSTITUCIONALES PARA QUE SE ANEXE AL EXPEDIENTE 
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4772.

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 141 BIS, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DE LAS MINUTAS DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. – SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

INFORME DE COMISIONES:
EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, RELATIVO A ESCRITO DEL DIP. GUILLERMO 
GÓMEZ PÉREZ, INTEGRANTE DEL PRD DE ESTA LEGISLATURA,  MEDIANTE 
EL CUAL PROPONE QUE EN EL MOMENTO DE LA REVISIÓN Y AUDITORÍA 
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS MUNICIPIOS QUE CONFORMAN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE VERIFIQUE, LO RELACIONADO CON EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BONOS DE SALIDA O DE RETIRO.- ACORDÁNDOSE 
REMITIRLO A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA. INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. BENITO CABALLERO GARZA, RANULFO 
MARTÍNEZ VALDEZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, GUILLERMO 
GÓMEZ PÉREZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR  UNANIMIDAD DE 31 
VOTOS.

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN, RELATIVO A INICIATIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
SÍNDICO SEGUNDO DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, 
PARA DEROGAR EL SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIONES DE LA I A LA XV Y 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 BIS 1 DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE NO 
HA LUGAR A LA APROBACIÓN DE LA INICIATIVA. INTERVINIERON A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, ALFREDO JAVIER 
RODRÍGUEZ DÁVILA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR  UNANIMIDAD 
DE 27 VOTOS.

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, RELATIVO A SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PRESENTADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, DE UN INCREMENTO AL TECHO 
FINANCIERO, HASTA POR LA CANTIDAD DE VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS.  ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD.- INTERVINIERON A 
FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, 
EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, GERARDO JAVIER GARCÍA 
MALDONADO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 
VOTOS.

Expediente 4190

Expediente 4526

Expediente 4491
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EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, RELATIVO A ESCRITO DEL C. ROGELIO 
GARZA ESCAMILLA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INSTRUYA A LA 
CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA PARA QUE REALICE CON CARÁCTER 
DE URGENTE, AUDITORÍA A LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN, QUE COMPRENDE EL PERIODO DEL 1 DE ENERO 
AL 15 DE JUNIO DEL 2007, POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN 
DIFERENTES RUBROS.- ACORDÁNDOSE REMITIRLO A LA CONTADURÍA 
MAYOR DE HACIENDA.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.

EL DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANIS VILLALÓN, 
INTEGRANTE DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA,  A FIN DE QUE SE SOLICITE 
A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA, PARA QUE EN LA REVISIÓN DE 
LA CUENTA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2007, SE PRESTE ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS RUBROS DE EDUCACIÓN, OBRA PÚBLICA Y COMPRAS 
REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO.– ACORDÁNDOSE REMITIRLO A LA 
CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA.- INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN, GAMALIEL 
VALDEZ SALAZAR. EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 28 
VOTOS A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA.

ASUNTOS GENERALES:
EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SOLICITE EL PRESUPUESTO NECESARIO 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
AUTOTRANSPORTE EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, N. L., A FIN DE QUE 
BRINDE LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS RELATIVOS EN MATERIA DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL A LOS HABITANTES DE LA ZONA CITRÍCOLA 
EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS ALEDAÑOS. ASIMISMO, SE REMITA COPIA 
CERTIFICADA DEL DICTAMEN Y EXPEDIENTE RELATIVO AL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 47 APROBADO EN FECHA 30 DE OCTUBRE EL 
AÑO PRÓXIMO PASADO, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, 
Y A LOS CC. DIPUTADOS FEDERALES POR EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Expediente 4626

Expediente 4716



4

INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA APOYANDO EL PUNTO DE 
ACUERDO LOS DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, GERARDO 
JAVIER GARCÍA MALDONADO. – SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
TRANSPORTE.

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO POR EL 
Q U E E S TA L E G I S L AT U R A E X H O RTA A L O S R E P U B L I C A N O S 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, A FIN DE QUE INCORPOREN A SU MARCO 
LEGAL LOS DISPOSITIVOS QUE PERMITAN REDUCIR LA CONTAMINACIÓN 
POR RUIDO. ASIMISMO A LOS RR. AYUNTAMIENTOS QUE YA CUENTEN CON 
REGULACIONES RESPECTO A REDUCIR LA CONTAMINACIÓN POR RUIDO, A 
FIN DE QUE A TRAVÉS DE LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES PARA ELLO, 
APLIQUEN ESTRICTAMENTE DICHA NORMATIVIDAD. IGUALMENTE, SE 
EXHORTA A LA AGENCIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, A LLEVAR A CABO LAS ACCIONES QUE SEAN 
NECESARIAS A EFECTO DE QUE PREVENGA Y CONTROLE LA 
CONTAMINACIÓN GENERADA POR LA EMISIÓN DE RUIDOS. SE TURNÓ A 
LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. LA 
PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON   
VEINTE MINUTOS.

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTA:

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS.

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA:

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.
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ACTA NUM. 128-LXXI -07. S.O.
LUNES 8 DE OCT. DE 2007.

ASUNTOS EN CARTERA

1.ESCRITO SIGNADO POR LA C. LAURA NÁJERA DE TIJERINA Y DRA. PATRICIA 
L. CERDA PÉREZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
PARA MODIFICAR EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU 
ARTÍCULO 287 BIS 1 EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, MODIFICANDO LA FRACCIÓN 
SEGUNDA DE ESTE MISMO, EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR. - DE 
ENTERADA Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN 
PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU 
AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, 
LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO SEA TURNADO A COMISIÓN 
SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA,  POR LO QUE 
SOLICITO SE  ABRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

FUE APROBADO EL TURNO, POR LO QUE SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 4785 
QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES

2.ESCRITO SIGNADO POR EL C. MARCIAL HERRERA MARTÍNEZ,  MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMAS AL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SUS ARTÍCULOS 16 BIS Y 287 BIS 1, EN MATERIA 
DE VIOLENCIA FAMILIAR.- DE ENTERADA Y EN VIRTUD DE QUE ESTE 
ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES 
DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO 
PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 
ASUNTO SEA TURNADO A COMISIÓN SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA 
FORMA ACOSTUMBRADA,  POR LO QUE SOLICITO SE  ABRA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

FUE APROBADO EL TURNO, POR LO QUE SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 4785 
QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN LEGISLACIÓN  Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES.

3.ESCRITO PRESENTADO POR LA C. CONSUELO MORALES E., DIRECTORA DE 
CIUDADANOS EN APOYO AL LOS DERECHOS HUMANOS A.C., MEDIANTE EL 
CUAL REALIZA COMENTARIOS EN RELACIÓN AL DELITO DE VIOLENCIA 
FAMILIAR QUE SE ENCUENTRA TIPIFICADO COMO DELITO NO GRAVE, EN EL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADA Y SE ANEXA 
AL EXPEDIENTE 4785 QUE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.
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4.ESCRITO PRESENTADO POR LA C. BLANCA ROCÍO CARRANZA ARRIAGA, 
PRESIDENTA DEL PARTIDO CONVERGENCIA NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SE INICIE JUICIO POLÍTICO AL C. ADALBERTO ARTURO MADERO 
QUIROGA, ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L,  POR PRESUNTAS 
ACCIONES INCURRIDAS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

5.ESCRITO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXI LEGISLATURA,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LAS 
FRACCIONES I Y IV DEL ARTÍCULO 16 BIS, EL INCISO D) DEL ARTÍCULO 86, EL 
ARTÍCULO 301 FRACCIÓN I Y EL ARTÍCULO 306, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR.- DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

6.OFICIOS SIGNADOS POR LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE SANTIAGO Y 
ABASOLO, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL ENVÍAN LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2007.- DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

7.ESCRITO PRESENTADO POR LAS CC. MARÍA ELENA RESÉNDEZ AGUILAR Y 
LAURA BALDERAS G., REGIDORAS DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, NUEVO 
LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO, A FIN DE QUE TENGA A BIEN ACORDAR UNA REVISIÓN CON 
ATENCIÓN ESPECIAL AL PROCEDIMIENTO DE PAGO DE NÓMINA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHO MUNICIPIO, POR PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS. - DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

8.ESCRITO PRESENTADO POR UN GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY DEL 
CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL.- DE ENTERADA Y EN VIRTUD DE QUE 
ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES 
DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO 
PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 
ASUNTO SEA TURNADO A COMISIÓN SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA 
FORMA ACOSTUMBRADA,  POR LO QUE SOLICITO SE  ABRA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

FUE APROBADO  EL TURNO, TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN  
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.
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